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NUTX/030/2022 

 
En la ciudad de Xalapa de Enríquez Veracruz, siendo las diez horas del día diecisiete 

de agosto de dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 20 fracción XI, 75, 76 

y 77 de la Ley Orgánica; 303, 304 y 305 del Estatuto General, ambos de la Universidad 

Veracruzana, y en el Acuerdo rectoral de fecha 28 de abril de 2020, se reúnen en 

conferencia remota los C.C. Dra. María Graciela Sánchez Montiel, Directora de la 

Facultad; Dra. Gabriela Páez Huerta, Secretaria de la Facultad; Dra. Guadalupe 

Jacqueline Olalde Libreros, Consejera maestra, Dra. Victoria Eugenia Bolado García, 

Dra. María del Rosario Rivera Barragán, Dra. Issa María Ramírez González como 

suplente de la M. en C. Susana Sánchez Viveros, Representantes Maestros; y el C. 

Roberto Antonio Vargas Mariano, Consejero Alumno, miembros del Consejo Técnico de 

la Facultad de Nutrición Xalapa, con el objeto de tratar la asignación de docentes relativo 

al aviso de Plaza Vacante Temporal como Docente de asignatura para el Periodo 

escolar Agosto 2022-Enero 2023 de la experiencia educativa: Taller de dietética 

para el Periodo escolar Agosto 2022-Enero 2023, publicado con fecha 15 de Agosto 

de 2022 signado por la Directora de la Facultad: ---------------------------------------------------- 

 

Punto único. En apego al artículo 70 y 73 del Estatuto del Personal Académico, se 

procede a revisar las solicitudes, curriculum vitae y documentos probatorios de los C. Lic. 

Raquel Santamaría Hernández, Mtro. Marcos Efraín Becerra Hernández y Mtro. 

César Huerta Canseco, como aspirantes para cubrir interinato del Aviso de la Vacante 

de la Experiencia Educativa: Taller de dietética, SEC 1, plaza 25171, 6 horas, con tipo de 

contratación IOD. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

En el marco de lo antes descrito y con fundamento en el artículo 78 de la Ley antes citada, 

los miembros del Consejo Técnico hemos llegado a los siguientes: ---------------------------- 
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ACUERDOS: 

Punto único. Una vez revisadas las solicitudes y expedientes de las participantes para 

cubrir lo relativo al Aviso de plaza vacante temporal como docente de asignatura para el 

período escolar agosto 2022 – enero 2023, se asigna a la Mtro. César Huerta Canseco, 

cubrir la EE vacante de Taller de dietética, SEC 1, plaza 25171, 6 horas, horario lunes de 

10:00 a 12:00, miércoles de 12:00 a 14:00 y viernes de 10:00 a 12:00 horas, con tipo de 

contratación IOD, ya que cuenta con el perfil requerido y actualización disciplinar.--------- 

 

No habiendo otro asunto que tratar, se finaliza la reunión a las once horas del mismo día, 

asentado el punto tratado y el acuerdo en la presente acta, misma que firman al calce y 

al margen quienes en ella intervinieron. -------------------------------------------------------------- 
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